
 

 

Homologación de trofeos: Gamo. 

 

 
 
 
Instrucciones para tomar las medidas 
 
Longitud de las cuernas 
Se medirá siguiendo la curvatura exterior desde el borde inferior externo hasta la escotadura (entrante 
que se produce entre dos puntas) más alta. 
 



Longitud de las luchadoras 
Se tomará por la cara anteroinferior, desde la unión con la roseta hasta el extremo. 
 
Longitud de las palas 
Se seguirá la curvatura exterior de las palas, desde el punto donde comienza a ensancharse hasta la 
escotadura más alta. 
 
Anchura de las palas 
Se medirá en el sitio de mayor extensión de la pala, sin tener en cuenta puntas ni protuberancias. 
 
Perímetro de las rosetas 
Se medirá en la sección más gruesa de las mismas, salvando las rugosidades. 
 
Perímetro de las cuernas izquierda y derecha entre la luchadora y la punta central 
Se medirá para ambas cuernas en la sección más delgada del tramo de cuerna que va desde la luchadera  
hasta la punta central. 
 
Perímetro de las cuernas izquierda y derecha entre la punta central y la pala 
Se medirá para ambas cuernas en la sección más delgada de este tramo de cuerna. 
 
Peso del trofeo 
En kilogramos, con apreciación de hasta 10 gramos y cuernas y cráneo exentos de toda materia extraña. 
 
Belleza 
Se valorarán color, dentado de las palas, volumen, forma y regularidad. 
 
Penalización 
Se penalizarán las palas defectuosas, borde de pala liso o poros, irregularidades y envergadura 
insuficiente. La envergadura es la máxima separación interior entre las cuernas. Si es inferior al 60% se le 
restará el máximo de 6 puntos. A mayor porcentaje menor puntuación se le restará. Ha de ser superior al 
85% para no recibir penalización. 

 


